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Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023 

 

CJSL/UT/2594/2023 
ESTIMADA PERSONA SOLICITANTE         
P R E S E N T E                                             

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7 apartados A, D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 41, 42, 46, 47, 48, 49, 50, 76, 
82, 83, 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 
y numerales 3, fracción III, 7, 10, fracciones III, y último párrafo; y 19 de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, hago referencia a su solicitud 
de acceso a  Datos Personales con número de folio 090161723001735, consistente en: 
 

“quiero recuperar una casa que me dejaron por testamento o herencia mi nombre es ulises fernando flores gonzalez en el 

registro publico de la propiedad como le hago por favor 

 

Información complementaria 

 

registro publico de la propiedad o notarias o colegio de notarios” (SIC) 

 
Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, esta Unidad de 

Transparencia, envía su solicitud a las áreas competentes que integran la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales, para que de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones realicen una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la información solicitada y de conformidad con lo establecido en los numerales 2.8, 2.9, 2.10 
inciso a) y 4 de los “Lineamientos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México en 

Materia de Acceso a la Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales”, 
informen si son competentes totales, competentes parciales o no competentes para dar respuesta, por lo 
tanto, DICHAS ÁREAS SON RESPONSABLES DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE SE LE ENTREGA.  

 
En este contexto, se hace de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, turnó su solicitud a las Unidades Administrativas competentes para dar contestación, por lo 
que la Dirección General de Servicios Legales envió el oficio número DGSL/UT/213/2023, del 24 de 

noviembre de 2023, signado por el Lic. Jorge Alberto Juárez López, Enlace de Transparencia de dicha Dirección 
General  y  la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio,  el similar número 

RPPC/DIPRP/550/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023, signado por la Lic. Deyanira Aguirre Torres, 

Directora de Inmuebles Públicos y Registro de Programas y Enlace con la Unidad de Transparencia, mismos 
que se anexan al presente para mayor referencia. 
 

No obstante lo anterior, en caso de alguna duda o aclaración con respecto a la respuesta emitida, por la Unidad 
Administrativa, estoy a sus órdenes en el número telefónico 55 5510 2649 ext. 133. 
 
Es importante mencionar que usted puede ejercer su derecho para interponer un recurso de revisión, en contra 
de la presente respuesta, lo anterior, con fundamento en los artículos 90, 82, 83,84 y 85 de la Ley de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en un término de 15 días hábiles 

a partir de la notificación de la respuesta.  

 
Aunado a lo anterior, de conformidad con el contenido de los artículos Décimo y Décimo Primero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en la Ciudad 
de México, emitidos por el Instituto mencionado, usted podrá promover el recurso de revisión, de forma directa 

ante el Instituto, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, de forma electrónica y por correo 
certificado.  
 

Se le proporciona el siguiente enlace electrónico correspondiente al Recurso de revisión y como interponerlo 
para su consulta: 
 

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html  

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 

LIC. LETICIA MILLÁN AZPEYTIA 

RSPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 

LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

YHG 
 
 

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html
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